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DE LA PROVINCIA DE BURO
FRANQUEO CONCERTADO SE pUBLICA TODOS L0S DIAS EXCEPTO LOS

NÚm‘ 09/2 DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Suscripciones.'- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Ministerio de Comercio
----- •--------------- --------- ------------ ¡

CIRCULAR de la Comisaria ' 
General de Abastecimientos 
5 Transportes núm. 2¡1962. \ 

" Por la que se regula el Comer
cio de huevos en la campa
ña 1962-63.

Fundamento
La ayuda Prestada Por esta 

Comisaría General a la avicul
tura, siguiendo, las directrices del . 
Ministerio de Agricultura, ha 
Permitido durante, el año 1961 
superar las Previsiones en orden 
a la Producción, traducida en 
aumento del número de aves, de 
selección de sus razas, de Puesta 
media y, consecuentemente de 
mercancía abundante, de calidad 
y a Precios asequibles.

El desarrollo adquirido coloca 
a nuestra economía ’ avícola en 
situación favorable y permite en
trar de lleno en el camPo de la 
competencia, que redundará en 
beneficio Para el cosumidor, que 
en la última campaña ha obteni
do un ahorro medio de fres Pe
setas en docena con relación a los 
Precios anteriores.

Por todo ello se considera 
oPortuno dejar en libertad abso
luta de comercio y de precio, 
tanto los huevos frescos como los 
refrigerados, si bien, Para evitar 
Posibles abusos, de los que se ha 
tenido experiencia recientemente, 
$e fija margen de beneficio para 

el detallista en la cuantía que le 
Permita atender sus necesidades 
normales.

Por otra Parte, esta Comisaría 
General, Para evitar la caída de 
precios en Períodos der máxima 
puesta y sostener el equilibrio en 
Producción, continuará con el sis
tema de huevos Protegidos en las 
cantidades necesarias para regu
lar el mercado y garhtizar al 
consumidor los “stocks” que Pue
da Precisar el abastecimiento.

En virtud de lo expuesto, y ¡ 
previa aprobación de los señores 
Ministros de Agricultura y de 
Comercio disPone lo siguiente:

Libertad de comercio 
y circulación

Art. l.° El comercio y circu
lación de huevos será libre en 
todo el territorio nacional, sin 
otras limitaciones que las que se 
establecen en la Presente Circu
lar. í

Libertad de Precio
Art. 2.° Quedan en libertad 

de precio los huevos frescos y los 
Procedentes de cámara, tanto en 
Producción como en sus distintos 
escalones comerciales, salvo las 
limitaciones que se deriven del 
artículo siguiente:

Margen comercial
Art. 3.° Los detallistas no 

Podrán aplicar en la venta de 
huevos frescos Procedentes de cá
mara margen comercial superior 

al de tres pesetas docena sobre 
los precios de comPra, que abo
nen,, viniendo obligados a que la 
mercancía que' expendan se en
cuentre en perfectas condiciones 
de consumo, responsabilizándolos 
en caso contrario.

El Punto de referencia de los 
precios al Por mayor Para deter
minar la correcta aplicación del 

'margen será el de los mercados 
centrales, en las capitales donde 
existan, y las restantes los de co
tización de las CooPeraitvas Aví
colas, sin que en ningún momen
to puedan sobrepasar los que ri
jan en el mercado central más 
próximo.

Aja vista del desarrollo de lo 
dispuesto ‘ en el apartado prece
dente, .esta Comisaría Podrá in
troducir las modificaciones que se 
juzguen oportunas en el curso de 
la campaña.

Reservas de C A. T. en cámaras 
frigoríficas

Art. 4.° Para fevitar la caída 
de Precios en Períodos de máxi
ma puesta, que Puede Perjudicar 
la Producción, y al Propio tiempo 
para disponer de una reserva que 
Permita regular el abastecimien
to, esta Comisaría General intro
ducirá en cárnaras frigoríficas las 
cantidades que estime Precisas Pa
ra tal fin, dentro de los períodos 
de vigencia de esta Circular.

Los Precios a aplicar a estos 
huevos, necesariamente suPerio-

e
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res a 45 gramos por unidad, a 
pie de frigorífico y sin embalaje, ' 
serán los siguientes:

De Peso unitario de 46 a ■ 
50 gramos, con Peso mínimo por 
docena de 576 gramos, 16 Pe
setas.

De Peso unitario de 51 a\55 ' 
gramos, con peso mínimo Por do- ¡ 
cena de 636 gramos, 19 Pesetas.

De Peso unitario suPerioi; a 55 
gramos, con peso mínimo Por do- 
cena de 690 gramos, 21 Pesetas. !

Los huevos que se introduzcan 
en frigoríficos deberán estar co
rrectamente clasificados, unifor
mados' en caja de 30 docenas, : 
sellados con la i n s c r i P c i ó n 
C A. .T, y se almacenarán de 
tal manéra que sea Posible en 
culaquier momento la comproba- ¡ 
ción de su estado de conservación 
y que Permita la salida en Pri
mer término de los que lleven 
mayor tiemPo almacenados. De
berán estar libres de toda man
cha de tierra, huevo, sangre o 
estiércol, sin grietas o rajaduras, 
o descoloridos por contacto con 
Paja húmeda o barro, y la cáma- , 
ra de aire no será suPerior a cin
co milímetros en el momento de 
su almacenamiento. Las condi
ciones orgánoléPticas deberán ser 
las normales.

La salida ‘de cámaras de los 
huevos afectados por esta Protec
ción será disPuesta Por esta Co
misaría General en la época más 
conveniente a los intereses' del 
consumo o de su industriáliza- 

- ción. Este Organismo determina
rá, en su momepto, los precios 
que correspondan.

Otros almacenistas en frigoríficos

Art. 5." Las Cooperativas, 
Entidades, mayoristas y produc
tores que lo deseen Podrán con
servar igualmente el sobrante de 
huevos en los meses de mayor 
Producción, Para ser consumidos 
en los períodos de escasez de 
-Puesta, Pero la. entrada en frigo
ríficos será bajo su exclusiva res

ponsabilidad, tanto en lo que a 
su conservación se refiere como 
a los resultados económicos que 
se deriven a su salida a consumo.

La entrada y salida de huevos 
deberá comunicarse, en el mo
mento de producirse, Por los res
pectivos conservadores, a la De
legación Provincial de Abasteci
mientos .y Transportes, a efectos 
de contabilización Toda partida 
de huevos que no haya sido de
clarada y se enuentre almacena
da en frigoríficos será considera
da como clandestina, exigiéndose 
la oportuna responsabilidad tanto 
al entrador • de los huevos como 
al Propietario de cámara. Igual 
responsabilidad será exigida si no 
se notifica oportunamente la sa
lida de huevos del frigorífico.

Todos los huevos que se in
troduzcan en cámara tendrán que 
estar clasificados, haciéndose 
constar en los envases la fecha 
de entrada en el frigorífico, y de
berán reunir las mismas caracte
rísticas que las señaladas Pará 
los huevos de Protección en el 
artículo cuarto.

Obligación de fijar carteles con 
Precio de venta en estable-

, cimientos
Art. 6.° Todos los estableci

mientos detallistas de huevos ten
drán obligación de colocar sobre 
la mercancía dispuesta Para yla 
venta un cartel con la indicación 
de “frescos” o “de cámara”, cla- 

¡ sificacjón comercial y precio, a 
| fin de que el público tenga co- 
i nocimiento de lo que adquiere.

Margen de tolerancia de Peso en 
las ventas

Art. 7.° La tolerancia máxi
ma que se admitirá en la venta i 
de htievos al detall será de dos ¡ 
gramos Por unidad, consideran- ' 
dose como infracción la falta su- i" 

- perior a 24 gramos en docena, : 
de un Promedio de dos docenas 
sobre tres, elegidos al azar.

Parte mensual
Art. 8.' Las Delegaciones 

Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes cursarán a esta 
Comisaría General antes del JO 
de cada mes un Parte del movi
miento de huevos habido en sus 
respectivas jurisdicciones durante 
el mes anterior. En dicho Parte 
se recogerán los datos relativos 
tanto a huevos frescos como a 
los almacenados en cámaras, con
forme al modelo que les será re
mitido Por esta Comisaría Ge
neral.

Cuantas Personas o entidades 
intervengan en el comercio de 
huevos dentro de cada provincia 
cumplimentarán los informes y 
datos Precisos que les sean soli
citados Por las Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos Para 
la redacción Puntual y exacta del 
citado parte.

Sanciones
' Art. 9.° El icumPlimiento de 
cuanto se disPone en la Presente 
Circular será sancionado con 
arreglo" a los preceptos de la Ley 
de 3Ó de septiembre de 1940 y 
Circulares números 467 y 701 de 
esta Comisaría General.
Disposiciones anuladas y fecha 

de vigencia de esta Circular 
Art. 10. Queda derogada la 

circular 1 /61, de 10 de febre
ro de 1961* (“Boletín Oficial del 
Estado” número 42, de 18 de 
febrero de 1961).

La presente disposición empe
zará a regir desde la fecha de su 

‘Publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado”, siendo su vigén- 
ciajivasta él 31 de enero de 1963.

Lo digo a W. EE. y a 
V. I.' Para su conocimiento y 
efectos.

Dios, guarde a W. EE» Y 

a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 

1962.— El Comisario general, 
Antonio Pérgz-iRuiz Salcedo.
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Para superior conocimiento: Ex
celentísimos Sres. Ministros 
de Comercio' y de Agricul
tura.

Para conocimiento: limo, señor 
Fiscal SuPerior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimien
to: Excmos. Sres. Goberna
dores civiles, Delegados Pro
vinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

GOBIERNO CIVIL
Vías pecuarias 
Circular

Por la Dirección General de 
Ganadería se ha dispuesto reali
zar el deslinde, amojonamiento y 
Parcelación de las vías pecuarias, 
denominadas “Cañada Real de 
Peñafiel” y “Colada de la Ca
ñadilla”, sitas en el término mu
nicipal de La Qieva de Roa, de
claradas excesivas, Por Orden 
ministerial de 17 de octubre 
dé 1961. .

Los trabajos se llevarán a ca
bo por el técnico que designe el 
citado Centro directivo, de los 
adscritos al Servicio de Vías Pe
cuarias, habiéndose señalado Para 
dar comienzo a las operaciones 
de camPo? el día 26 de abril Pró
ximo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Autoridades 
y Particulares a quienes Pueda 
interesar el citado deslinde, de’ 
acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de Vías Pecuarias, 
de 23 de de diciembre de 1944 
( Boletín Oficial del Estado” 
del 11 de enero de 1945).

Burgos, 28 de marzo de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utre- ■ 
ra Molina.

DIPUTACION PROVINCIAL
Lá Excma. Diputación Pro

vincial, en sesión celebrada ej día 
17 de marzo, acordó tomar en 

consideración los Proyectos de 
obras de:

Empleo de Piedra con máqui- ¡ 
na apisonadora, para la repara
ción del camino vecinal de Ce
bolleros a la carretera de Cere
ceda a Laredo.

Obras de machaqueo y empleo 
de piedra con máquina apisona
dora, destinado a la reparación 
del firme del camino vecinal de 
Cardeñajimeno a Castrillo del 
Val; y

1 Machaqueo y empleo de Pie
dra con máquina apisonadora, 
para la reparación de los caminos 
vecinales de Perex de Losa por 
Castriciones, a Quintanilla la 
Ojeda, y el de Perex, a la ba
rretera de Horca de Bóveda, a 
Medina de Pomar.

Resolviendo asimismo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 288 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, que se expongan al 
público Por un plazo de quince, 
días, para que en su caso, Puedan 
formularse reclamaciones en pla
zo de quince días, transcurridos 
los cuales, la Corporación resol
verá sobre los proyectos y sobre 
las reclamaciones que puedan 
Presentarse.

Lo que se hace público Por 
medio del presente anuncio, sig
nificando que, referidos proyec
tos! se encuentran de manifiesto 
en las oficinas del Negociado de 
Obras de la Diputación, a los 
indicados efectos.

Burgos, 30 de marzo de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
caüsa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

pmvidimas jiibiciales
Briviesca

Anulación de requisitoria
Por la presente, habiendo sido 

hallado y preso Manuel Lago 
García, nacido en San Esteban 
de Redqndeía (Pontevedra), hijo 
de Manuel y Emerinda, se deja 
siti efecto la requisitoria de éste

Juzgado, de fecha 20 de febrero 
de 1962, y, en su consecuencia, 
las órdenes de busca y prisión 
dadas, según lo acordado en 
sumario número 107 de 1961, 
por los presuntos delitos de ro
bos y otros.

Briviesca, 23 de marzo de 
1962.—El Secretario judicial.

ANÜNCIOS OFICIALES
Comisaría fie Aguas fiel Duero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la Pe
tición que se reseña en la si
guiente

NOTA
Nombre del Peticionario, doña 

Gabina Pastor Gil.
De su representante, su espo- 

1 so, don Bernardino E,sPejo Or- 
tego. Vecinos de Barca (Soria).

Qlase d e aprovechamiento, 
riegos.

Cantidad de agua que se Pide, 
20 litros por segundo. <

Corriente de donde ha de de
rivarse, Río Duero.

Término municipal en que ra
dicarán las obras, Almazán (So
ria).

De conformidad con lo dis
puesto en el art. 11 del R. De
creto-Ley de 7 de enero de 1927, 
modificado por él de 27 de mar
zo de 1931 y disposiciones Pos
teriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del Pre
sente anuncio en el “ Boletín Ofi
cial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas, 
hábiles de oficina, debeiá el Pe
ticionario Presentar en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle Muro, 5, Valla- 
dolid, el Proyecto correspondien
te a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos
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plazo y hora, otros Proyectos que 
tengan el mismo objeto que 
Petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. 1 ranscurri- 
do el plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el art. 13 del 
R. D. Ley antes citado,, se ve
rificará a las trece horas del Pri
mer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta 
días, antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los Peticionarios 
y levantándose de ello acta que 
Prescribe dicho artículo, que será 
suscrita Por los mismos.

Valladolid, 24 de marzo de 
¡962.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

1.065.-0-197'15

Habiéndose formulado la Pe
tición que se reseña en la si
guiente

NOTA
Nombre del peticionario, don 

Antoniño Cuesta Guerrero, vecino 
de Villasilos.

Clase d e aprovechamiento, 
riegos.

Cantidad de agua que se Pide, 
4 litros Por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse, río Odra.

Término municipal en que ra
dican las obras, Villasilos (Bur
gos) .

De conformidad con lo dis
puesto en el art. 1 1 del R. De
creto-Ley de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de mar
zo de 1931 y disposiciones Pos
teriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del Pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas 

hábiles de oficina, deberá el Pe
ticionario Presentar en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas, 
sitasen la calle Muro, 5, Valla
dolid, el Proyecto correspondien
te a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros Proyectos cjue 
tengan el mismo objeto que la 
Petición que se anuncia o se^n 
incompatibles con él. i ranscurri- 
do el plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el art. 13 del 
R. D. Ley antes citado, se ve
rificará a las trece horas del Pri
mer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta 
días, antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los Peticionarios 
y levantándose de ello acta que 
Prescribe dicho artículo, que será 
suscrita Por los mismos.

Valladolid, TI de marzo de 
1962.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

io7o.—D-182‘15

Ayuntamiento de Carazo
Instruido expediente de su

plemento de crédito sin' trans
ferencia, por existir superávit 
de) ejercicio anterior, para aten
der al pago de las obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla 
expuesta dicho expediente en 
la Secretaría de) Ayuntamiento 
por término de quince Adías, a 
los efectos de oír reclamacio
nes,ede conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi 
men Local (Texto refundí lo de 
24 de junio de 1955).

Carozo, 17 de marzo de 1962. 
El Alcalde, ilegible.

tra expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to por plazo de quince dias, du
rante los cuales puede ser exa
minado por quien lo desee y 
presentar 1 a s reclamaciones 
que crean justas, pues transen- 
rrido que sean no sé admitirá I 
ninguna. - ■ j

Arauzo de Miel, 22 de marzo 
de 1962.—El Alcalde, Gerardo 
Benito.

Igual anuncio ■ hacen los Al
caides de Viliahrzán de Treviño 
y Valle de Valdebezana.

Ayuntamiento de Mansilla de 
Burgos

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con. el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Cpmisión correspondiente, 
.referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la CorPoracion, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán foAnular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la' Propia Corporación, con 
sujeción a las normas establea 
das'Pm’a la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

I Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Mansilla de Burgos, 12 de 
marzo de 1962.— Él Alcalde, 

' Baudilio Varonm

Ayuntamiento de Arauzo de 
, Miel

1 Confeccionado el apéndice al 
padrón de habitantes de este 
Municipio con efectos de 31 de 

i diciembre de 1961, se encuen-

Igual anuncio hacen losAlcal 
des de Zum#!, La Nuez de Aba
jo, Las Rebolledas, CampolaT ' 
Jurisdicción de Lara, Villaesp 
sa, Bugedo, Ameyugo, Ercio, 
Fresnillo de Jas Dueñas, Anguu 
y Valluércanes.


